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¿Cuántos somos? ¿Quiénes somos? \Impuesto a la Renta
Cuando nos encontramos en 

la calle o en el Café con alguno 
de los pocos, si que buenos, 
defensores de los países aliados, 
nos asalta un incontenible deseo 
de protestar en nombre de nues­
tra justa causa, por la simulación 
de tanto prójimo que anda por 
ahí rprovechando cuanta opor 
lunidad se le presenta para ex­
teriorizar su fervor democrático.

Nosotros entendemos que es 
demasiado tarde para enrolarse 
a las filas.

Comprendemos que no todos 
los hombres pueden ser de la 
misma espontaneidad ni porta-

puesto de lucha,aduciendo que' 
corriamos peligro con un nazis­
mo triunfante.

dos. que este número de nuevas 
voluntades que se suman pue­
dan dimanar de la reflexión y 
del estudio que estos hombres 
apáticos y calculadores pudieran 
haber hecho, para desembocar 
todos, a una misma vez y en 
el mismo momento que se pro 
duce el triunfo de las armas 
aliadas, en la misma ruta que 
durante cuatro años no se re­
solvieron a tomar.

Estopara nosotros solo mués 
tra una repugnante insolvencia 
moral.

¡Como nos van avenir ade-r 
cir ahora que están 

^nosotros si nosotros sabemos

BONITO, MUY BONITO

gravara a algún industrial, o co*Nuestro país,el máximo em 
Ahora como entonces. le di 'porio de la política universal, mcrcio pequeño del pais, seria 

remos a este obsecado: Si uiun ivjve ,eK¡do por aque||as ntayo* inmediatamente aprobado, pues- 
famos nosotros no tendrán Vds. rías que se van sucediendo e to que no existiría el «leif motiv» 
<“ quien cuidarse pero, agre- ,mponiendo leyes y pr;pó¡,„os P«* '“=8° *uf'lr ace'b° «- 
gamos ahora. No sean tan hi- proche que les avergonzaría. 

Son cosas difíciles de com-adecuadus a las emergencias
pócritas que se nos quieran u¡v..
presentar hoy distintos a lo que I ’ oue famoso: p,e¡,der qU<¡ e" Cít,10S b°mores
filaron aver Asi es el caso que el famoso qu£ dlcen estudian y prn,egen

y * jimpuesto a la renta, impuesto ,as v£rdaderas fuentes de pr0-
,que pesaría solo en privilegia­
dos no merece de cierta frac­
ción política el apoyo para im 
plantarlo.

Somos capaces de afirmar a 
píe ¡untíllas, que si ese impuesto de la política!

Para bien de la humanidad, 
servirá de sobra el ejemplo de 
vuestra vergüenza y de vuestra 
inconciencia. Ese será nuestro 
principal botín de guerra . 

con) En cuanto al peligro que a 
nosotros se nos señalaba, pue­
den estar tranquilos que nadie 
atentará contra vuestras mons-

ducción y trabajo, peí o, que 
cuando llega el momento de 
hacerse ver y sentir le sacan el 
bulto al cuerpo.

Cosas de la tradición y hasta
dores del idealismo puro.

Sabemos que hay hombres . ,
mesurados y calculadores, con cuantos y que poquitos eramos 
un espíritu de contemplación cuando los acontecimientos bé­

licos nos eran adversos! Excursión al Pororó en 
coches con gasógenostruosas almas, esperando eso sí 

que por el implacable andar de 
los años vayan a ocupar las re­
giones celestes (o rojas del 
infierno) para bien de la futura 
humanidad.

pasivo, que pueden estar mucho 
tiempo para definir su posición 
ante una pugna de la magnitud 
que caracteriza esta guerra.

Pero no creemos, 
ni nos podemos hacer los creí

Recordamos que cierta vez 
un extranjero que hace 30 años 
se cobija al amparo de nuestras 
leyes democráticas, nos aconsejó 
formalmente abandonar nuestro

Unicamente podrán participar de 
ella automovilistas que posean co 
ches accionados con gasógeno. 
Para su mejor organización, en 
la ruta se establecerá un com­
pleto servicio mecánico y pues­
tos para el aprovisionamiento de 
caroón.

Los próximos 16 y 17 del co 
rriente, se efectuará un raid — 
excursión que se iniciará en 
Montevideo, llegará al Saius 
y hará etapa en Minas.

El dia 17 se empleará en vi 
sitar las Sierras del Pororó, el 
Salto del Agua en Penitente, 
Arequita. Represa, Verdún. Alina 
Valencia etc, regresando a Mon 
íevldeo en las últimas horas de 
la noche.

La excursión será familiar y

Caja Popular de inasMOVIMIENTO AGRARIO
Su próxima inauguracióneste último, produce para la 

Asoc.iac ón una importante can­
tidad anual de pesos, cifra que 
en algunas zonas del país ha 
llegado a los 3.000,00 anuales.

El Estatuto de esta clase de 
Asociaciones es 
está confeccionado por el Mi­
nisterio de Ganadería y Agricul 
tura pira todo el país.

SINOPSIS, quiere aprovechar 
la oportunidad de este comen­
tario, para exaltar una vez más, 
las virtudes de esta obra y es­
timular con nuestra palabra de 
aliento a los tenaces y eficien­
tes iniciadores.

Toao eso por el engrandeci­
miento social y económico de 
nuestro Departamento.

El próximo domingo 5 de 
Setiembre, se lealizurá una 
nueva Asamblea de los Agricul 
tores de Verdún, Orfiz y Soliá.

El motivo principal de dicha 
Asamblea, es la renovación de 
la Comisión Directiva.

También se tratará el cambio 
de denominación de la institu­
ción y se modificarán los Re­
glamentos de la misma, por asi 
convenir a sus intereses,debido 
a que el Ministerio dei ramo ha 
creado un tipo de Asociaciones 
a las cuales confiere conside­
rables ventajas, tales como la 
obtención de Personeríajurídica 
y el desempeño en forma ofi­
cial, de Agentes de Semilla.

Es Interesante destacar que

Farmacias de turnoEsta nueva institución banca- 
ría será habilitada al público el 
próximo lunes 4.

Bajo ia gerencia dei Sr. AI—

V caídel^r^drCo'ssíl /"■*<« .>***>*.
f "L™ | REMATE DE REPRODUCTORES'}

y de 9 a 11 los oías sábanos. J BOVINOS y OVINOS (Pedigrce y Puros por Cruza) í, 
El actual Directorio de la no g y p£p,A DE GANADOS GENERALES $

vel corporación está constituido £ --------------------------------------------------------
de la siguiente manera!

Presidente: Cont. Hipólito 
Unzaga.' Vice Pte, Dr. Tomás 
Arrospíde: Secretario: Dr. Gon 
zalo E. Garoil.

este fin 
de sema

na Ies corresponde a FARIÑA 
y GARMENDIA

único

/ A celebrarse en el Local de la 
* Asociación Fomento R. de Lascano

Se ruega hacer las inscripciones con 
tiempo, para la debida propaganda

V

1
*4 iVocales: Señor Alejandro De Los d¡as 3, 4 y 5 del Noviembre de 1944 f 

Barbierí, Esc. Indalecio Per- ^ £
domo, Señor Juan B. Canda- f El orden de ventas será el siguiente: &

Dia 3, Feria de ganados generales, continuando |? 
Síndico: señor Marcelino Tre los días 4 y 5 con la venta de reproductores £

1 Augurárnosle una exitosa la- | AlfijcHlClrO DB BcU^ÍGN Homcío^Mcdcíros 
futura^ 1103 gra° Cap3C'taC,Ón¡ ^ ^ W W W

imil.

I/OOO'

Bufeo jos f

(LA SALA PREFERIDA 
DE - LOS M1NUANOS)Cine Poré

farmacia --------
Garmendia - Sabía

Sábado Z y Domingo 3 de Setiembre
con Spencer Tracy 
y Heddy Lamarr

Viernes l.o de Setiembre: AMOR INTRUSO con Jean Gabin 
LUNES 4 —El misterio del cuarto amarillo y Elperlume de la dama de negro 

'Mi2=3=

Camaradas errantes
LA OPTICA más antigua y acreditada del Departamento © ¡

¡I
sobre la utilidad y economía que dan estas cocinas. 
También sobre lapiceras fuentes FRANKL1N; escriben 
seco, con tinta Ir.deleble, no tienen pluma y son eternas

Da del BarrioLas necesidades en cuanto al consumo de kerosene, se van allanando: 
ya no escasea tanto y como este combustible, usado en una COCINA 
VOLCAN es el más barato nún en este pais de la leña, consulte a MINASTelf. 27
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Servicio permanente: diurno, nocturno y feriado 
NOCTURNO 510a

responsabl
Lien SñHITñKlñ LñUñLLElñ TELEFONOS: 510 

empresaLIMPIEZA Y CONSERVACION DE OBRAS SANITARIAS Abono MensualW.Beltrán 830

Solicite catálogo dePlante Arboles Frutales Telf. 187precios y referencias

de F. Y R. MonteroESPECIALIDAD DE ‘'CASA SOBA”

F'íínrrinn PíOírn átira [futuro—hacia 'el año 2000-en¡ Letrado de Primera Instancia de
v-UlU/t/IUI) ^IVICO JySiTiüCr uOCu 8ei cua| jjj, ocurrido el milagro* Lnvaliejadoctor Vlorosmio Vaz

|de la desaparición de la gue—f Manins,dictada en autos «Isaac 
(Continuación del No anterior), y en el convivir armónico conjrra. ¿Porque? Porque se hbn es ! Rnbaina. Quiebra» (L. 22 F 171).

los otros sino en la extensión tabiecido instituciones interná- se hace saber al público que se 
territorial. Para obtenerla, nada dónales que controlan el valorjha declarado en estado dequie 
mejor que la guerra de conquis de las monedas (lo que apareja bra el comerciante deí paraje 
tu. No se piensa que si se de- seguridad económica) I «Casupú», cuarta sección judi—
dicaran las energías vítales de cial de Lavaileja, DON ISAAC
los soldados, y el dinero que ! ROBAíNA, y se está procediendo
se invierte en el armamento, en 11| 7 P A fi H I E T D 11 11 fl de acuerdo con lo dispuesto 
industrias creadoras y produc- J (J ¿ UH U U L L I II M U U por el Código de Comercio, 
tivas, entonces si que el país Se DrevIene: Que no se hagan
se hacía grande. El patriotismo DE PRIMERA INSTANCIA pñ fau¡do so pena de no 
obliga a defender el suelo don- quedar excnerados de sus oblí
de nacimos, con la libertad que la y m. leja ¿ciones los que lo hicieren;
disfrutamos, pero jamás puede que ,os que tengan bienes de
llevar & agredir a otro pais pora FDirTO pertenencia del fallido deben
«agrandar» e» nuestro, porque ponerlos a - disposición del
nunca pueden, ser deberes el Por disposición del señorjuez juzgado bajo apercibimiento de 
robo y el asesinato. Las guerras Letrado de Primera Instancia de Jser tenidos por ocultadores de 
se aumentan, en el terreno psi Lavaileja. se hace saber la aper- bienPS y cómplices de la quie- 
cologico, con la explotación tura de la sucesión de ELEU— b-a- nue se ha señalado el tér— 

7™ TER,A MANUELA NUÑEZ de minore treinta días dentro del 
ndín^o FERNANDEZ o MANUELA NU 

npm^d «w rfírS ÑEZ de FERNANDEZ citándose 
nn. la « L los herederos- creedores y

cuela esdh única arma eficaz demás interesados Para que com 
* parezcan dentro de treinta días contra la confusión entre el pa- ¿ deduc)r en forma gusderechos

tnor.smo verdadero y la mala este juzgado, 
moneda que corre como patrio M¡ ¿g0sto 12 de 1944.
lismo, y que es su negocion. ' ___ •

NECESIDAD DE ENTF.N I J°bE RAMON DIAZ
MIENTO ENTRE LOS PAISES Actuario.
DEMOCRATAS.— Wells llene 
un libro sumamente interesante

ÍELEFODO
7-9-2BOLILLA XII

En América del Sur, cada vez 
en que. por desgracia surge un 
gobierno militar, ya se habla de 
conquistas y de agresiones y se 
siembren amenazas y recelos, 
que, por ahora, han sido inefi­
caces. justamente ahora asistí, 
mos al espectáculo de un pais 
que se arma a toda prisa, bajo 
una dictadura militar, y que in 
suita en un soliloquio delirante 
a uno de sus vecinos, al mas 
débil, naturalmente.

La supresión del militarismo 
de las instituciones y de! pensa 
miento de los hombres es una 
de las garantías de la etapa que 
hoy desta toda la humanidad: 
aquella venturosa en que el des­
tino mundial se confie no a la 
fuerza brutal de las armas, *-ino 
a la razón y a la justicia.

3 o-EL FALSO PATRIOTlS 
MO. E- muy común la explo­
tación del sentimiento patriótico 
con fines inconfesables de negó 
ció y de agresión. Todos los 
armamentistas lo han predicado, 
con la base de una odiosa con­
fusión; la grandeza del paí< se 
cifra, no en su aptitud creadora en el que describe un mundo

Calle

18 fie lülio
wmmmmmmm

esquina con

ñ-óelCampocual deben los acreedores, con 
excepción de los hipotecarios y 
prendarlos, presentar los justi­
ficativos de sus créditos a! Sfn 
dico designado don Isaias Sabe, 
domiciliado en esta ciudad de 
Minas Y a los efectos del caso 
se hace esta publicación por el 
término de treinta dias.

ñ u e b I e s 

Bazar 

Ferretería 

Sillas 

C o c i n a s 

SEconómicas

Minas, Agosto 10 de 1944.
JOSE RAMON. DIAZ. 

Actuai ¡o.
QUIEBRA

Por disposición del señorjuez

1 □

lili 1

Precios 

r i d í cu los
HEDIDA) 

modelo de gran actualidad; véalas en
D 1 A(Fl E 

Cuello Pilot.

C a 1 i d a d 

supe r i o r
O ©

CMIM a 5 a 

D. Kertone© ■■■■■■■■■■

MIA A ^y.
IT REGALA 

para vender
■-V-ieag&iJiAM.

&
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LASTODASPRUEBE D E tabacos » • •

PERUANO
_EL FAVORITO DE LOS BUENOS FUMADORES —

■
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E D I T O
£ Srv°ssssy^ de VE1NT1-

. . ¿L®' se ha oraenado la publicación de lo
rFNFRnY nnnmo^P' Acia N° 1 — ASAMBLEA Artículo cuarto: En cada caso de emisión do ac- 
, c • j. j, * ^n c>udad de Minas a cienes, el Directorio lijará el tipo a que deben adqui-

s n iseis ías del mes de Julio de mil novecien- rirse, concediendo a los entonces accionistas preíeren- 
os cuaren a y tres, siendo las diecinueve horas y cua- cia para obtenerlas en un plazo determinado, a un 

ten a m u os se reúnen en el salón de la "Confitería tipo no menor de la par y sin pasar el límite regla- 
ir.sarn la primera Asamblea General Ordinaria de mentario (Artículo 6P). Si el Directorio lo cree de in- 

ccionis as e la CAJA POPULAR, Asistieron a esta teres para la. Sociedad, podrá destinar en cada emi- 
AsamDiea ei Presbítero Horacio Meriggi y los siguien- sión de acciones un porcentaje, que no pasará nunca 
es ccionistas : Hipólito' Unzaga, Carlos I. Ladere- del diez por ciento, para colocarlos entre personas 

che, Gonzalo E. Gardil, Marcelino Trelles Isaín, Inda- ajenas a la Institución, 
lecio Perdomo, Alejandro de Barbieri, Julián B. Melog-
no, Herminio Correa, Leoncio Sabe, Ramón Olaondo, Artículo quinto: Todo pedido de suscripción do 
Juan Bebeacqua Canda mil, Palermo Olivera, Ricardo acciones deberá presentarse por escrito al Directorio, 
Medina Zeballos, Vicente Inzaurralde, Tufí Miguel, declarando ol solicitante que se somete y obliga a 
Carlos Beretta, Aquiles Bertoche, José G. Aboy, Juan respetar Y cumplir lo prescripio en los presentes esta- 
B. Esquivel, Juan Pedro Alonso, Manuel Aldabalde, ,utos V en reglamento interno y en las resoluciones 
Fermín Zuasnábar, Ovidio Acosta, Eugenio- García de la Asamblea.
Lescano, Delicia Unzaga, Erna Amalia Unzaga, Cora­
ba P. de Miranda, Ducan Lapilz Pío, José María Deto­
ca, Benito Unzaga, Rolando Brera, Antonio M. Larrea,
Dardo Barceló, Hermenegildo Araújor Alberto S. Mi- 
íanda, Raúl Trelles Basil, Jorge Gussoni, Hugo 1. Og- 
gero, Ignacio A. Larrea, Arturo Silva Meslre, Nicolás 
Oggero, Mercedes Unzaga de Ros, Santiago Fernán­
dez Usand izaga, Oscar Umpiérrez, José Ramón Díaz,
Isaías Sabe, Saturnino Castaño Pérez, José Garmen-
dia, Gerónimo Domínguez, Alberto Irisarri, José R. . , , , -
Pereyra, Mario M. Dorrego, Juan Caries Zuasnábar. - ser°n d* "uevo oírc-cidas a la suscripción. Ningún

socio podra poseer acciones por un valor mayor de 
tres mil pesos, o del tres por ciento del total de las 
acciones que hayan sido emitidas, en el caso de que 
e! capital exceda de cien mil pesos.

que ha sido creada la institución, garantías, forma do 
documentación, plazos y demás condiciones do di­
chos préstamos, y especialmente, los indicados en el 
artículo décimo inciso a). b) la parte de los fondos 
sociales, que puede destinarse a esos préstamos, c) 
la parte de los fondos sociales, que debo existir en 
Caja, en metálico y en valores do realización inme­
diata, para responder al reembolso de los depósitos 
y demás obligaciones exigibles de la sociedad.

"Otras operaciones"

Artículo décimo tercero: Son operaciones de la 
sociedad, además de las prescriptas en los párrafos 
precedentes. a) dar y tomar giros sobre el interior.
b) administrar propiedades por cuenta de terceros.
c) comprar inmuebles, edificar y vender construccio­
nes al contado o a plazos, d) contribuir al estable­
cimiento de otras instituciones en beneficio de la clase 
trabajadora, e) hacer cualquier otra operación, 
no estando prohibida por las leyes, pertenezca 
su natuialeza al giro ordinario de una Caja Popular 
y tienda a realizar los fines sociales.

Artículo catorce: Están vedados de 
absoluta los negocios de especulación y el Directorio 
podrá ejecutar las operaciones enumeradas en los ar­
tículos anteriores, sólo en cuanto ellas respondan a 
las exigencias del giro y buen funcionamiento de la 
sociedad.

que
per

Artículo sexto: Las acciones serán indivisibles y 
nominales y podrán extenderse en títulos de una o 
más acciones. Para su transferencia voluntaria se re­
quiere la aprobación del Directorio. En caso de trans­
ferencia forzosa por herencia, embargo, u otro título, 
el Directorio tendrá el derecho de rescatar dichas 
acciones por el valor pagado en la fecha de emisión, 
dividendo declarado que le corresponda conforme a 
los estatutos y al reglamento interno y estas acciones

una manera

"CAPITULO IV"
Además fueren representados por poder los siguien­
tes accionistas: Pedro García Díaz, José A. Unzaga, 
Julio Porto, Elida T. de Lapitz, y Aurelia Unzaga Fuen- 
tos. Excusó su inasistencia el doctor Tomás Arrospi- 
de. Inicia la sesión el Dr. Gardil, Secretario del Comi- 
ié provisorio, exponiendo en breves palabras el mo­
tivo de esta Asamblea, y delegando a la vez a los 
señores asambleístas para que designen la Mesa que 
ha do presidir esta primera reunión de accionistas. 
Por unanimidad los asambleístas designaron las per­
sonas que integran el Comité Provisorio para presi­
dir dicho acto. A continuación el Padre Meriggi ex­
plica a grandes rasgos el origen de las Cajas Popu-

"Utilidades"

Artículo quince: Las utilidades líquidas se dis­
tribuirán en la siguiente forma: sesenta por ciento 
(60%) para los accionistas y fondo de previsión; diez 
por cienio (10% ) para la reserva general; dos per 
ciento (2%) para el Presidente; Vz % (medio por 
ciento) para el Vice presidente; catorce por ciento 
(14% ) para e! Directorio en proporción do su asis­
tencia a las sesiones (siete miembros); uno y medio 
por ciento {1 y Vz %) para el síndico; seis por ciento 
(6% ) para el Gerente y empleados, como participa­
ción en los beneficios que se repartirán proporcio­
nalmente a los sueldos ganados duranie el año; uno 
por mentó (1 % ) para la Unión Económica del Uru­
guay; cinco por ciento (5% ) que distribuirá el Direc­
torio entre instituciones y obras locales de carácter 
social.

"CAPITULO III"

"Caja de Ahorros"

Artículo séptimo: El establecimiento de una Caja 
de Ahorro en las condiciones más liberales y con la 
organización más completa posible constituye uno de 
los fines preferente de la institución. En dicha caja 

lares, su objeto y su orientación de cooperación cris- «e recibirán imposiciones desde un peso hasta el liml- 
liana así como la obra social que éstas realizan. Des to que fije el Directorio,
pués de esta exposición se declara fundada la CAJA 
POPULAR dándosele la denominación de "Caja Po­
pular de Minas". Luego se pone a consideración la 
aprobación de les Estatutos, los que se aprueban en 
general y particular quedando redactados definitiva­
mente en los siguientes términos:

Artículo octavo: Las sumas depositadas podrán 
retirarse a voluntad del imponente de acuerdo con la 
reglamentación que fije el Directorio.

Artículo noveno: Al hacer la primera imposición 
se entregará a cada depositante una libreta que lle­
vará impresa la reglamentación dictada por el Direc­
torio y a la que estarán supeditadas dichas opera­
ciones

Artículo dieciséis: Cuando con menos porcentaje 
que el establecido para distribuir entre los accionistas 
y reserva general (sesenta por ciento) sea posible 
pagar a los accionistas un dividendo del diez por 
ciento, el Directorio podrá aumentar prudentemente 
dicho dividendo, o destinar todo el excedente o parte 
de él, a un fondo de previsión que reforzará la parti­
cipación de los accionistas cuando el dividendo do 
cada período no alcance al porcentaje establecido 
(diez por ciento). Podrá igualmente destinar dicho 
excedente a reforzar la reserva general.

"ESTATUTOS DE LA CAJA POPULAR DE MINAS"

"CAPITULO I"

"Préstamos""Objeto, domicilio y duración de la Sociedad"

Artículo décimo: La sociedad podrá conceder los 
siguientes préstamos: a) de habilitación reembolsa- 
bles por cuotas y a largos plazos, a los que aparte 
de la garantía real o personal de la operación, por 
su reconocida honestidad y laboriosidad, inspiren con­
fianza en el cumplimiento de sus compromisos, b) 
préstamos y descuentos sobre vales, conformes y de­
más documentos de comercio, con plazo que no ex­
ceda de seis meses
préstamos sobre caución prendarla de fondos públi­
cos, acciones, obligaciones y demás valores, d) prés­
tamos sobre hipoteca, e) préstamos en cuenta corrien­
te con garantía, f) préstamos en descubierto sobre 
vales unipersonales o en cuenta corriente, en sumas 

Artículo segundo: Su domicilio será en la ciudaá limitadas y en relación a la responsabilidad econó- 
de Minas, y su duración de treinta años prorrogabas. mica V moral del postulante Estos prestamos solo

podrán concederse excepcionalmente y deberán ser 
otorgados en sesión del Directorio por unanimidad de 
votos de los présenles, g) redescontar o dar en cau­
ción los valores que tenga en cartera.

Artículo primero: Con la denominación de CAJA 
POPULAR DE MINAS se establece una sociedad 
cooperativa de ahorro y crédito, con carácter legal 
anónimo, dentro de tas orientaciones de cooperación 
social cristiana, que tiene por objeto mejorar la con­
dición moral y material de les trabajadores, propor­
cionándoles los medios de hacer fructificar sus pe­
queñas economías, a fin de estimular el ahorro, ha­
ciéndoles gozar de tas venlajas de la previsión y de 
la cooperación, mediante mecanismos y combinacio­
nes adecuadas a sus necesidades y especialmente, 
haciendo llegar hasta su pequeña industria o trabajo 
les beneficios del‘crédito.

Artículo diecisiete: Cuando el fondo de reserva 
general llegare a igualar el monto de capital emitido, 
lo que
grosar el fondo especial de previsión a que se refiere 
el artículo anterior. j

le adjudica de las utilidades, pasará a en-

a dos firmas a lo menos, c)Y '
)

"CAPITULO V"

"Administración y fiscalización dol Directorio"

Artículo dieciocho: La sociedad será administra­
da por un Directorio compuesto por siete accionistas, 
elegidos por la Asamblea General Ordinaria, dentro 
del primer trimestre de cada año en la forma pros­
cripta en el Artículo veintiuno.

Artículo diecinuevo: Los miembros del Directorio 
Artículo once: En tas operaciones se dará siem- durarán dos años en el ejercicio de sus funciones y

renovarán a razón de tres y cuatro alternativamente 
cada año, pudiendo ser reelectos (con excepción a 

Artículo doce: El Directorio reglamentará: a) el lo determinado en el artículo cincuenta y tros).
Artículo veinte: Anualmente, en ol mismo acto 

do designación de titulares, so elegirán otros tantos 
suplentes los que, a elección del Directorio, serán

"CAPITULO II"

"Capital y Acciones"

Artículo tercero: El Capital social será de OCHEN- pre preferencia a los socios.
TA MIL PESOS moneda nacional uruguaya, represen­
tado por una serie de tres mil doscientas acciones lla­
madas de fundación. El Directorio queda autorizado máximo de los préstamos, procurando dar preforen- 
pura elevar el capital social, en cualquier momento cia en primer término, a las pequeñas operaciones 
hasta la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS, en cuyo que constituyan fundamentalmente la finalidad para

se
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Artículo cuarenta y cinco: Los Accionistas podrán 
ser representados en las Asambleas solamente por 
_;._j accionistas, debiéndose conferir a ese efecto 
autorización por escrito, pero ningún accionista podrá 
ejercer más de tres representaciones, con sujeción, 
respecto al número do votos a los establecidos por el 
Código de Comrecio.

Artículo cuarenta y seis: El Directorio está obli­
gado a convocar a Asambleas extraordinarias, cuan­
do un núcleo de accionistas que representa la cuarta 
parte del capital subscripto, lo pida por escrito con 
expresión del objeto de la convocatoria, debiendo ha­
cerlo dentro de un plazo máximo de treinta días de 
presentado dicho pedido. _

Artículo cuarenta y sielo: La Asamblea resolve­
rá por mayoría absoluta de votos. Actuara en ella 
el Secretario del Directorio, y en su defecto la perso­
na que el Presidente designe. Al constituirse, destg- 
nará el Presidente dos Accionistas que asociados al 
Secretario efectúen el escrutinio cuando lo haya, pro­
clamen su resultado y suscriban el acta de la Asam­
blea, en representación de los accionistas. La misma 
Comisión verificará el quorum legal, cuando fuere 
necesario.

Presidente, desempeñará sus funciones el Vice- pre­
sidente y en ausencia de éste, el miembro del Direc­
torio que éste designe.

ccnvccados para suplir las vacantes de los titulares, 
en caso de renuncia, muerte o incapacidad, por el 
tiempo que falte a éstos para terminar su mandato 
o provisoriamente por impedimento o ausencia mayor 
de un mes si el Directorio lo juzgara conveniente.

Artículo veintiuno: Los accionistas volarán para 
titulares del Directorio, por las personas que elijan en­
tre las que figuran en la lista de elegibles, que for­
mará el Directorio al tiempo de hacer la convocatoria 
a Asamblea y que quedará de manifiesto en la Ge­
rencia para que pueda ser examinada por interesados.

Artículo veintidós: En la lista de elegibles figu­
rarán les titulares cesantes y no menos de diez candi­
datos más para titulares.

Artículo veintitrés: La elección se hará en bole­
tas firmadas, que tendrán tantcs nombres como titu­
lares y suplentes deban elegirse (Artículo diecinueve 
y veinte). Serán proclamados titulares los tres o cua­
tro candidatcs que obtuvieren mayor número de vo­
tos, y suplentes los que siguieren en número de su­
fragios; hecha la proclamación, la Comisión escruta­
dora procederá a la destrucción de votos emitidos.

Artículo veinticuatro: Si, agoteda la lista de su­
plentes, quedase el Directorio reducido a menos de 
seis miembros, se llamará a Asamblea extraordinaria 
para completar el número de titulares. Al efecto el 
Directorio hará la lista de elegibles (artículo 21) de 
la que se votarán los candidatcs necesarios para in­
tegrarlo, proclamándose titulares a los más votados 
y suplentes los siguientes en número de-sufragios. 
Esta elección extraordinaria será complementaria pa­
ra la terminación del mandato de los sustituidos. Si 
las vacantes de titulares pertenecen a uno y otro 
tumo, iendrán el mayor plazo de su mandato los más 
votados. .

Artículo veinticinco: El Directorio eligirá anual­
mente de su seno un presidente, un vice - presidente 
y un
por tumo en las oficinas de la sociedad, con arreglo 
al reglamento intemo.

Artículo veintiséis: El Directorio se reunirá a lo 
menos una vez por semana, y formará quorum la 
mayoría de sus miembros.

otros

"DEL GERENTE"

Artículo trointa y dos: La gestión directa de los 
negocios de la sociedad, estará a cargo del Gerente, 
do acuerdo con el reglamento interno.

Artículo treinta y tres: El Gerente representa a 
la sociedad en todos sus asuntos judiciales, sin per­
juicio de los poderes que el Directorio juzgue oportu­
no conferir a terceros, y asistirá a las reuniones del 
Diroctorio con voz consultiva solamente. Podrá sus­
pender en casos urgentes a los empleados, ponién­
dolo inmediatamente en conocimiento del Presidente, 
para que éste provea según el caso y dé cuenta des­
pués ul Directorio. Presentará al Directorio un presu­
puesto de gastos de administración, dirigirá la conta­
bilidad, responderá de los valores de la Caja, firmará 
la correspondencia, les cheques, giros, recibos y de­
más títulos comerciales que menciona el artículo 30 
inc. c) con sujeción a lo que determine el reglamento 
interno.

Artículo treinta y cuatro: El Gerente no podrá 
ser removido sino con acuerdo de cuatro miembros 
del Directorio, pero podrá ser suspendido por el Pre­
sidente, debiendo dar cuenta éste inmediatamente al 
Directorio.

Artículo treinta y cinco: En caso de enfermedad. 
o ausencia del Gerente, el Directorio nombrará a la 
persona que lo reemplace, mientras dure el impedi­
mento.

Artículo cuarenta y ocho: Los suscriptores de 
cinco acciones tendrán derecho a un voto;una a ,

hasta diez acciones dos votos, y mas de esa canti­
dad, tres votos, límite máximo de votos para cada 
accionista salvo en el caso de asumir la representa­
ción de otros.

"CAPITULO VII"

"Disposiciones especiales y transitorias"

Artículo cuarenta y nuevo: La Asamblea a pro­
puesta del Directorio, podrá modificar o ampliar les 
presentes estatutos. Para esto se precederá de acuer­
do con lo dispuesto en los artículos 41 y 42. Para 
modificar los artículos 1, 6, 7, 14, 51 y 52 de estos 
Estctutos1 se requerirá la representación del setenta 
y cinco por ciento del capital integrado, que decida 
la modificación.

Artículo cincuenta: El Directorio queda designa­
do para recabar a quien corresponda la aprobación 
legal e inscripción de estos estatutos y para continuar 
ante las Autoridades correspondientes, las gestiones 
necesarias para obtener la personería jurídica, pu-" 
diendo aceptar cualquier modificación, supresión o 
ampliación que las autoridades hicieren en los mismos.

Artículo cincuenta y uno: Esta Sociedad está afi­
liada a la Unión Económica del Uruguay, la que po­
drá designar un delegado ante el Directorio, a cuyas 
sesiones podrá asistir con carácter de consultor, pero 
sin voto.

Artículo treinta y seis: El Gerente presentará una 
garantía a satisfacción del Directorio.

"DEL SINDICO"
secretario. Los Directores ejercerán inspección

Artículo treinta y sielo: La fiscalización estará a 
cargo de un síndico, que será nombrado por la Asam­
blea al mismo tiempo de procederse a la elección de 
titulares y suplentes del Directorio. En el mismo acto 
se designará un suplente.

Artículo treinta y ocho: Son atribuciones del sín­
dico ; a) Examinar los libros y documentos por lo 
menos cada tres meses, b) Convocar a Asamblea 
General Extraordinaria en los casos cuya gravedad 
lo haga indispensable, y a la Asamblea Ordinaria, 
cuando lo omitiese el Directorio, c) Asistir con voto 
consultivo a las sesiones siempre que lo estime con­
veniente. d) Fiscalizar la administración de la socie­
dad, verificando frecuentemente el esiado de Caja y 
la existencia de los títulos y valores de teda especie.

Artículo veintisiete: Son atribuciones del Direc­
torio, además de las consignadas en otros artículos 
de los presentes estatutos: a) convocar a Asambleas 
ordinarias y extraordinarias y determinar les asuntos 
que deban ser tratados en las mismas, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos 33, inc. b) y 46. b) Fi­
jar ios intereses, plazcs, y demás condiciones de los 
depósitos y de las diversas combinaciones de ahorro 
y previsión a que se refiere el articulo décimo, c) Nom­
brar y distituir al Gerente (artículo 34) y demás em­
pleados de la institución; establecer los gastos de la 
institución y deliberar sobre todas las operaciones de 
la sociedad, de acuerdo con estos estatutos y los re­
glamentos internes, d) Adquirir y enajenar bienes 
raíces, hipotecarlos y constituir cualquier clase de 
derechos reales; transar y sostener juicios,, abando­
narlos, apelar, someterlos a árbitros, conciliar, tran­
sar, desistir y aceptar desistimientos, y eierc¡)®r las 
demás facultades designadas en el articulo 160 del 
Código de Procedimiento Civil; nombrar prccurado- 

eíectuar tedos los actos que sean necesarios 
para salvaguardar los intereses de la sociedad, e) 
Declarar cesante al miembro que, sin aviso justifica­
do. fallase a cuatro sesiones consecutivas, f) Resolver 
los casos no previstos en los presentes estatutos y 
formar los reglamentos internos.

Artículo veintiocho: Para ser Director se requiere 
ser accionista fundador, o tener diez o mas acciones 
ordinarias.

"CAPITULO VI"
Artículo cincuenta y dos: Los principios de la 

acción social cristiana que constituyen la orientación 
fundamental de la Unión Económica del Uruguay, en­
cauzarán sus actividades. En las gestiones generales 
de la Sociedad especialmente en la colocación de 
acciones, operaciones de crédito, contratación de em­
pleados y en los demás casos que socialmente deba 
ser representada, tendrá en cuenta con preferencia, 
pero sin exclusividad, esas orientaciones.

"Do las Asambleas"

Artículo treinta y nueve: La Asamblea General 
legalmente constituida, representa a la totalidad de 
los accionistas y sus resoluciones obligan a todos 
los presentes o ausentes, de acuerdo con las leyes 
de estos estatutos. En sus discusiones regirá el regla­
mento de la Cámara de Representantes en cuanto 
fuese aplicable.

Artículo cuarenta: Las Asambleas serán convo­
cadas, por avisos publicados con diez días de anti­
cipación, uno do ellos en el Diario Oficial, quedando 
constituidas las ordinarias con el número de accio­
nistas quo concurran.

Artículo cuarenta y uno: Para constituirse las 
Asambleas extraordinarias, se requiere Ja represen­
tación del cincuenta por ciento del capital integrado.

res, y Artículo cincuenta y tres: La primera renovación 
de Directorio se efectuará en el primer trimestre anual 
que transcurra después de dos años de aprobados los 
Estatutos, y para ella se determinarán los miembros 
cesantes, por sorteo que realice el Directorio.

A continuación se trata la integración del primer 
Directorio, aceptándose por aclamación la rhcción del 
Ingeniero Silva Mestre, el cual pide continúe en su 
mandato en calidad de primer Directorio el Comité 
Provisorio encargado hasta la fecha de la organización 

JQ <~^a Popular. Se nombra Síndico al señor Mar- 
w 7rel, *sa‘n y como suplente al señor Juan
Machado. Hechas estas designaciones se pasa a cuar­
to Intermedio después de encomendar a los señores 
Antonio Larrea, José Ramón Díaz y Jorge Gussoni, la 
integración de una lista de ocho suplentes de los 
cuales el primero pasará a integrar el Directorio en 
reemplazo del señor Trelles Isaín. Puesta a conside­
ración de los Asambleístas, dicha lista fué aprobada 
SJJSrS ll?,egTIado' en consecuencia, el primer Dl- 

nrd<T a -Skmniente manera • Señor Hipólito Un- 
Dr ronv'iToní?SoArrospido' Dr- Carlcs 1 Ladereche.
2. E‘ Escribano Indalecio Perdomo.
mil i De Barbier1' Y Juan Bobeacqua Canda- 
Hes 25n S5S en susli,ución del Sr. Marcelino Tre- 

anteriormente Síndico. Como 
a<r‘uaran durante este primer período les 

Angef%ÍIÉlif S?lano Alivia, Mario M. Dcrrego, 
S,an‘iago Fernández Usandizaga.

Después de í ^ Larrea V M Ramón Díaz.fe s°—° lcs

Ningún Director podrá ob-
tener^crédilo IHcToSa ni ser acoplado como garanto 
do obligaciones de terceros.

Artículo cuarenta y dos: En caso de que a la pri- 
convccatoria no concurriese el límite fijado enmera

el artículo anterior, la Asamblea se transferirá para 
una nueva fecha dentro de los treinta días de la 
primera, quedando en esa segunda vez constituida 
con la representación de un veinticinco por ciento del 
capitel integrado. Si en esta segunda convocatoria 
no so llegara a cubrir ese porcentaje, so citará una 
tercera vez, realizándose la Asamblea con el número 
de accionistas concurrentes.

Artículo treinta: El Presidente os el Jefe suportar 
de la sociedad y su representante legal. Sus atribu­
ciones y deboros son: a) presidir las sesiones del 
Directorio y las Asambleas, decidir las votaciones y 
dirigir las discusiones, pudiendo suspender las que. 
por cualquier motivo, so hayan hecho inconvenientes.
b) hacer observar los estatutos, resoluciones del Di-
meterlo y de las Asambleas y delrcglamentontor- 
no. c) firmar con el Secretario y el Gerente los titulos 
provisorios y definitivos de las acciones las transfe­
rencias, contratos (excepto los ae hipotecas y ca 
celación do las mismas, para los que no so requerirá 
la firma del Secretario), títulos y demas documenta, 
que se relacionen con la marcha de la sociedad, sin 
porjuicio do los quo corresponda iirmaral Gereno. 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo o3. d) pro­
poner al Directorio los empleados.

Artículo cuarenta y tres: En las Asambleas no 
podrá deliberarse, si no sobre asuntes comprendidos 
en la convocatoria. Las ordinarias, además de I03 
cometidos que le asignan los artículos 18, 20 y 57, 
tratarán la Memoria Anual, Balance General y Distri­
bución do beneficios presentados por ol Directorio.

Artículo cuaronta y cuatro: La Gorencla expe­
dirá a los accionistas la boleta quo acredito su cali­
dad de tales, ol número de sus acciones y los votos 
quo lo corresponden.uno: En caso de ausencia delArtículo trointa y Arturo Silva Mestre,
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Hermenegildo Araújo v , ,
mar el Acta de esta Ww i h°< para fir' ,racla P°r un Directorio compuesto por siote acclonls- 
al Secretario Gonernl A*> ,™ian^O!¡0 además tas elegidos por la Asamblea General Ordinaria.
Uruguay Esciibano I„nn T , Union Económica dol (Art. 43)". 29) Ampliación del Art. 43; ol quo quedará 
müar la personería inrMi^TÍ? ^ Grazioli Para Ira- redactado así: "Art. 43. En las Asambleas no pedrá

se determinará arí °¡ es,°,<^a,a- Gn fecha que triinestro siguiento al vencimiento del ejercido eco-
•-oñorés lrisarri' Hnr* 1-, agradecer a los nómico. y adornas do los cometidos que le asignan
Arnera reunión Ün n salón p?ra GSt* artículos 18. 20 y 37. tratarán la Memoria Anual.
rcr terminada rstn ki ° S Gn^° P010 más so da Balance General y Distribución de Beneficios presen- 
í cincuenta^ v?,blfa slendo ^ veinte horas todos por el Dircctcno". POR LO ¡EXPUESTO AL 
Lw Pr¿=¡lri,=>ni« émulos, previa constancia del SEÑOR MINISTRO PIDO: Me tenga por presentado, 
soncr Presidente de que el número de Accionistas 
sobiepaca la cantiaad de doscientas personas. _
MESTRE MANUEL'aLDABAmFU,°‘í A?TDUR9 SIJ-yA P°n<?r Que en las publicaciones pertinentes se inserten 
F^rihonn rnriifi^o • r> A.EPE\ ^ose Ramon Díaz, los artículos modificados con la nueva redacción pro- Lscribano, certifica : Que el testimonio presentado es
copia fiel del acía numero uno de la "Asamblea Ge­
neral Ordinaria , la que obra de iojas una a fojas 
echo del libro ce actas de Asambleas de dicha Insti-

Gf ^ p°Pu^ar de Minas". Y, a pública solicitándole su opinión. Fdo,: Por el Ministro,
so citud de parte interesada expido el presente que C. M. Montaño. Dir. Gral. de Secretaría. — CONSEJO 
seno. -ígrio y nrmo en la ciudad de Minas, a tres de HONORARIO DEL DEPARTAMENTO DE EMISION 
Agosto de mil novecientos cuarenta y tres, de todo DEL BANCO DE LA REPUBLICA. Montevideo, febrero 
lo cual doy fe. — José Ramón Díaz. Escribano. —

? ctrncíc. du l9 fnst< ii'.iCt. ALBERTO 
S. MIRANDA, con domicilio legal en 25 de Mayo 

>r fuer dice: que con fecha 10 do 
Pedí-': í c-niivo aprobó ¡cj Estatutos 

con

Se: i ;

N9 582, -1 
Mayo d '•
de la sociedad cooperativa de ahorro y crédito 
carácter legal do anónima denominada CAJA POPU­
LAR DE MINAS. El Directorio de la Caja en sesión 
del 15 de junio do 1943 mo designó Gorento do la 
institución, como lo justifica el • certificado notarial ad­
junto. En ejeicicio do las facultades conferidas por ol 
Art. 33 de los Estatutos en cumplimiento do lo dis­
puesto en ol Art. 407 del Código do Comercio, SO­
LICITO ; Quo con noticia dol señor Fiscal, so dis­
ponga : l9) La inscripción do les Estatutos en ol Re­
gistro Público de Comercio y su publicación, expi­
diéndose los edictos autorizando la presentación do 
los diarios sin necesidad do escrito. 29) Ordenar la 
inscripción de la Caja Popular do Minas en matrícula 
de comerciantes y la rúbrica de los libros acompa­
ñados. 39) Disponer que oportunamente so mo de­
vuelvan con las anotaciones del caso los recaudos 
acompañados, se tasen las costas y so archive el 
expediente. Fdo. A Miranda. Gonzalo E. Gardil. Abo­
gado. — FISCALIA DEPARTAMENTAL DE LA VALLE- 
JA. El suscrito nada tiene que observar por lo que 
puede accederse en un todo a lo solicitado. Minas, 
Agosto 15/1944. Pasciíal Argón. —8218—. Minas, 
Agosto 19/1944. Vistos. Por lo que resulta de autos 
y atento a la conformidad expresada por el Sr. Fiscal, 
decrétase la inscripción y publicaciones solicitadas 
en el petitorio l9 del escrito de fs. 17 y, justificadas 
que sean estas últimas —a cuyo efecto podrán ser 
presentados los ejemplares correspondientes sin ne­
cesidad de escrito 
solicitado en dicho escrito. VAZ MARTINS. Lo pro­
veyó y firmó el señor Juez Letrado de Primera Ins­
tancia de Lavalleja dcctor don Morosinio Vaz Mariins, 
en Minas, a diez y nueve de Agosto de mil nove­
cientos cuarenta y cuatro, por ante mí. HECTOR T. 
LEMEZ. Act. Adj — JUZGADO LETRADO DE PRIME­
RA INSTANCIA DE LAVALLEJA. Inscripto con c-1 
N9 121 al F9 244 del Registro Público de Comercio, 
volumen N9 4. Conste. — Lemez. — Y a los efectos 

del caso se hace esta publicación. Minas, Agosio 21 
de 1944 — HECTOR T. LEMEZ. Actuario Adjunto.

i

evacuada la vista conferida y so sirva tener presente 
las modificaciones operadas, a sus efectos, y dis­

puesta. Fdo.: Juan Luciano Grazioli. — MINISTERIO 
DE HACIENDA. Montevideo, diciembre 24/43. Agre­
gúese a sus antecedentes y pase al Consejo Honorario 
del Departamento de Emisión del Banco de la Re-

9 Oe 1944. Se devuelve al Ministerio de Hacienda con 
fnriANn'?R?7rnML^ISTRO DE HACIENDA- IUAN OTNSEJO^HONORARIORDRL^DEPARTAMENTO9'de

2: “l9 deTaí
en Treinta y Tres N 1356, al Señor Ministro digo: C1ENDA, Dcctcr Héctor Alvarez Ciña. El señor Minls-

— El día veintiséis de Julio ppdo. se celebró en tro se sinrió recabar la opinión del Consejo H. del Do­
ta ciudcd de Minas (Capital del Depto. de Lavalleja) parlamento de Emisión del expedientillo, que con ésta 
la Asamblea constitutiva de la Sociedad que repre- devuelvo, iniciado por la .Caja Popular de Minas, para 
sento,^ de la que instruye el testimonio expedido el solicitar aprobación de sus Estatutos. En respuesta, 
tres de Agosto último por el Esc. Ramón Díaz, que me complazco en manifestar al Señor Ministro que 
acompaño con tres copias simples, habiéndose apro- el Consejo Honorario que presido nada tiene que ob- 
bado les estatutos que regirán a la Institución. — II — servar al referido proyecto de Estatutos de la Caja
Siendo lícitos los fines y objeto de la Sociedad y no Popular de Minas. Aprovecho la oportunidad para
contrariando sus disposiciones estatutarias a las leyes saludar al señor Ministro con mi mayor considera- 
de la materia vigentes; en atención a lo dispuesto ción. Fdo.: Alfredo Baldcmir. Presidente. Raúl Montero 
por los Arts. veintiuno del Código Civil y 405 del 
Código de Comercio; y a los efectos de peder actuar HACIENDA Montevideo, febrero 16 de 1944. Vista al 
legalmente, la mencionada Asamblea acordó solici- Sr. Fiscal de Gobierno de 1er. Turno. Fdo.: Por el 
tar del Poder Ejecutivo, por intermedio de ese Minis­
terio, la aprobación respectiva de dichos Estatutos y FISCAL DE GOBIERNO DE 1er. TURNO. Señor Mi­
ta concesión de la correspondiente personería jurídica, nistro : No contrariando los estatutos en vista el orden 
facultándome para realizar esta gestión. — III — En público ni la legislación vigente,’ puede el Peder Eje- 
cumplimiento de lo proscripto por el Art. 39 de la ley cutivo aprobarlos y reconocer a la "CAJA POPULAR DE 
de 10 de Enero de 1938, se depositó en el Banco de MINAS" como persona jurídica, a condición que se so­
la República O. del Uruguay la suma de ocho mil meta a las disposiciones legales y administrativas en 
peses en títulos de deuda interna, según lo pruebo vigor o que en lo sucesivo se dictaren. Montevideo, 
con el recibo de custodia que acompaño. POR LO febrero 23 de 1944. Fdo.: V. Mera Rodríguez. MINIS- 
EXPUESTO AL SEÑOR MINISTRO PIDO : 1°) Se me TERIO DE HACIENDA. — Montevideo Marzo 10 de 1944 
tenga por presentado, acreditada la personería invo- — VISTA la gestión iniciada por la "CAJA POPULAR 
cada y constituido domicilio. 2°) Que previo informes DE MINAS” a fin de obtener la aprobación de sus 
de la Inspección General de Hacienda, Bancos y So- estatutos y el reconocimiento de personería jurídica, 
ciedades Anónimas y del Consejo H. del Departa- CONSIDERANDO: quo son lícitos los fines de dicha 
mentó de Emisión; y vista del Fiscal de Gobierno co- sociedad, cuyo objeto es mejorar la condición moral 
i respondiente, el Poder Ejecutivo apruebe los Estatu- y material de los trabajadores, proporcionándoles los 
tos de la Sociedad "CAJA POPULAR DE MINAS” y le medios de hacer fructificar sus economías a fin de 
conceda la personería jurídica procedente; expidtén- estimular el ahorro, haciendo llegar hasta su peque- 
dese en su oportunidad testimonio de lo actuado y ña industria o trabajo los beneficios del crédito; QUE 
re hagan los desgloses pertinentes. — Fdo.: Juan sus estatutos no contrarían nuestra legislación vigen- 
Luciano Grazzvrlí. — MINISTERIO DE HACIENDA. te al respecto, habiendo los interesados aceptado las 
Montevideo, Noviembre 9/1943. Informe la Inspección obsrevaciones formuladas por la Inspección General 
General de Hacienda, Bancos y Sociedades Anóni- de Hacienda, Bancos y Sociedades Anónimas y mo­
mos. Fdc.: Per el Ministro, C. M. Montaño. Dir. Gene- dificado de conformidad los artículos 189 y 43°; 
ral de Secretaría. — INSPECCION GENERAL DE HA- ATENTO a que funcionará con un capital inicial de 
CIENDA. Noviembre 11/1943. Pase a la Div. Bancos ochenta mil pesos, (S 80.000.00) el que podrá ser 
para que tome nota y vuelva. Fdo.: Juan Luis An- elevado hasta trescientos mil pesos (S 300.000.00).
juña _ DIVISION BANCOS Y S. A. Montevideo, no- DE ACUERDO con lo opinado por la Inspección Ge-
viembre 15/43 Tomado nota, vuelve. Fdo.: S. Moreira neral de Hacienda, Bancos y Sociedades Anónimas
Aquiar. _ INSPECCION GENERAL DE HACIENDA. G1 Consejo Honorario del Departamento de Emisión
Montevideo, noviembre 23/943. Señor Ministro: Los del Banco de la República y el Sr. Fiscal de Gobier- 
estatutos presentados para su aprobación por la So- no de 1er. Turno; EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
ciedad "Caja Popular de Minas" no contienen a juicio RESUELVE: APROBAR les estatutos de la sociedad 
del suscrito, cláusulas centrarías a las leyes y dispo- cooperativa do ahorro y crédito con carácter legal de 
siciones vigentes. En el Capítulo "Asambleas" sería anónima "CAJA POPULAR DE MINAS", con la reíor- 
cónveniente establecer la celebración de la Asamblea ma de los artículos 189 y 439 a que se ha hecho 
General Ordinaria Anual de Accionistas deniro de referencia precedentemente y otorgarle la personería 
los tres o cuairo meses de vencido el ejercicio. Co- jurídica que solicita, en el entendido de que ha de 
rresponde de acuerdo con la ley de 10 de enero de someterse a todas las disposiciones legales y admi- 
1938 oír al Consejo H. del Departamento de Emisión nistrativas, vigentes o que en el futuro se dictaren, 
del Banco de la República. Saluda al Sr. Ministro alie. que je sean aplicables por su índole y la naturaleza 
Fdo.: L. Hughes. Inspector General. Se acompaña la de los actos que realice, y especialmente a las de 
nota de depósito en el Banco de la República por ja iQy n9 9756, de 10 de enero de 1938. DE CONFOR-
S 8.000-00 (Ley enero/38). — MINISTERIO DE HA- MIDAD con lo establecido en el artículo 49 de la ley
CIENDA. Montevideo, noviembre 26/1943. Vista a los n9 2230 de 2 de junio de 1893, fíjase un plazo de 
interesados. Fdo.: Por el Ministro. Montaño. Dir Ge- sesenta días para la integración del capital, cuya ve­
nera] de Secretaría. — SEÑOR MINISTRO DE HA- rificación se cometo a la Inspección General de Ha-
CIENDA. JUAN LUCIANO GRAZIOLI, en representa- cienda, Bancos y Sociedades Anónimas así como el 
ción de la sociedad "CAJA POPULAR DE MINAS" en contralor dol cumplimiento de las demás disposicio- 
el expediente N9 1394 al señor Ministro digo: La Ins- nes en vigencia; A LOS FINES de la inscripción en 
pección General de Hacienda y Bancos, informó este el Registro Público de Comercio, devuélvanse los do- 
expediente el 23 de noviembre ppdo., y el 26 del mis- cumentcs originales presentados, previa entrega, de 
mo mes ese Ministerio confirió "Vista a los intere- copias auténticas; olórgueso testimonio de estas ac- 
sados". Evacuando esa vista, vengo a aceptar las tuaciones; comuniqúese; publíquese tal como se esta- 
sugerencias formuladas en el informe aludido y en blece en la resolución de 24 de julio de 1922 y archí- 
consecuencia introduzco en los Estatutos presentados vese. Fdo.: AMEZAGA. HECTOR ALVAREZ CIÑA", 
las siguientes modificaciones: l9) Supresión de la Es copia fiel. — Montevideo, marzo 24 de 1944, — 
última parte del Art. 18; el que en definitiva quedará CARLOS M. MONTAÑO. Director General de Se- 
redactado así: "Ari. 18. La sociedad será admlnis- cretona.

vuelva para proveer a lo demás

Bustamanle. Secretano General. — MINISTERIO DE

Minisiro. C. M. Montaño. Dir. Gral. de Secretaría. —
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veraadero vuelo.
Morosoll en sus anteriores 

representaciones én el deporte 
local, se iia sindicado por su 
modalidad modesta, sincera V 
de labor constante.

Olimpicy el basket-ball. ganan 
asi a un dirigente de fuste.

Augurémosle a él y a sus 
compañeros de comisión exitosa 
actividad.

US DIVISIONES BODES V SD HISIOII DE ENTUNOCuis Voceo Cánovas
El 25 pasado tuvimos ocasión «quedar.» ¿Porque? Venían de 

de ver actuar en nuestro medio "jugar entre menores, pero «pin 
al combinado de 4.a divisiónJtan» y «de cabeza» al primero 
de Montevideo. ¡ Entre hombres. Muchas veces

Mirándolos jugar nos hemos testos con menos condiciones 
hecho mil conjeturas. Y mil que aquellos, pero más duros, 
preguntas. más hechos. Y los pibes desa—

Allí en la cancha había un parecen en e¡ montón de los 
cuadrito de chiquilines que no mediocres. Si continuaran dos 
pasaban los 18 años, dando años más entre menores, irían a 
una lección de fútbol práctico y primera ya «durítos», sin recelos 
lucido. Y al margen del rectán- hasta algo pulidos 
guio, éramos hombres desilu- En Montevideo. 4 a y 5,a d¡- 
cionados del fútbol, que hemos visión tienen esa misión )Y que 
buscado orientar al niño en «cracks» producen esos <semi- 
otras actividades, logrando cons- lleros«l
tatar y palpar ei resultado de la Apostamos z que ese chiqui 
buena orientación, con la base lin Lacuesta que juega de pun- 
de la enseñanza en la edad ¡tero derecho en Central de 4 a

llegará a ser crack, y que Reyes 
de Nacional, Magallanes de 
Wanderers, Figueroa y Correa de 
Peñarol, Mañay de Defensor, 

y esos endiablados Doldán e Imber de Sud América, 
Correa, Lacuesta, (Jon Armellini de Liverpool, etc. lle­

garán a algo.
Dentro de esa divisional, hay 

hombres que como los señores 
Goldie, Serra, Echegoyen, etc. 
orientan, construyen, aconsejan . 
y los pibes pisando firme avan­
zarán . . .

Y será arrollador y terminante 
el ejemplo, hasta que habtá que 
imitar a los Goldie, a los Serra. 
a los Echegoyen. para hacer algo 
en el futuio del deporte. Como 
se hizo ya aquí cuando ¡a Liga 
de Menores, y se dejó porque 
«daba trabajo »

Desde el l.o de Junio 
ENTRECOMISIONES MINAS Y MONTEVIDEO

Comisiones en el dia

EN MINAS:
Baílle y Ordóñez 756 Telf 245

Viajes en Molo-Car

EN MONTEVIDEO: 
Salón: Rio Negro 1644 jVíañana y el domingo

En al cancha de OHmpíC: sá- 
oado a las 19 y 30. Combinado 
Liceal y Salus Domingo a las 
9 horas: Guaran!. Unión,Spar 
ta, Olimpic y Bomberos entre 
si. En'.raua libre.Hotel Ramos
Solicitadapropicia—y nos decismos a lo 

que podrán llegar bien enca­
minados. ese centre hall Reyes, 
esos medios de costado Mañay 
y Penna/
Armellini.
zález, Romannelll, Bisíedo. . .

Nosotros que ya estamos fa­
tigados de ver que la cartelera 
de los discretos de nuestro me 
dio, se reduce a los nombres 
de siete u ocho hombres que 
ya no quieren más fútbol, pen­
samos porque se malogran esos 
tantos pibes llenos de condl-

__ clones que hay pese a todo,
aquí en Atinas.

Este oño comenzaron bien
^ \ Juancilo Sosa, el rubiecito SuáSastrería SVJasírángelo I £■

• £ otros; y ya se empiezan a
á La que viste mejor y más barato |
% VISITELA/

25 DE MAYO 627 V 
Telefono 356

Minas , Agosto 29 de 1944 
Sr Director de SINOPSIS.

Permítome el atrevimiento de 
molestarlo con el objeto de pe 
dirle se sirva publicar en algún 
ángulo de su diario esa nota 
con la cual quiero hacer de do­
minio público,que he sido sus­
pendido por la Liga de Basket 
ball. según su cr terió, por una 
irregularidad cometida con ob­
jeto del match que con motivo 
de la visita cieí Club capitaleño 
APEX. debía jugar el represen­
tativo local.

Con motivo de la visita del 
mencionado Club capitaleño, 
la Comisión de Selección hizo 
practicar a los muchachos que 
integran el representativo Local 
para lo cual no ful llamado y 
que más tarde me dijeran en 
inconcebible error, que yo había 
estado enfermo y que en virtud 
de ello hablan prescindido de 
mi concurso, pero no es menos 
cierto que había jugado un match 
de fútbol" por el campeonato ofi­
cial y otro contra un seleccio­
nado local en el beneficio al 
caballero del deporte de Alinas, 
(Balduini) y para no ser tan ex* 
tenso Iré al caso.

El día antes del match con el 
equipo visitante, me encontré 
accidentalmente con un miem­
bro de la L.¡ga quien me llamó 
para decirme (textuales pala­
bra*) 1

«|Ché Gil, anda mañana a la 
cancha que si no juega el ju­
gador X, que anda indispuesto, 
vas a jugar vos!" No se imngl 
na dicho miembro que si no le 
contesté lo que merer.ia ante 
tal insinuación, no fué por ig­
norante sino por más prudente, 
pues no hay más vil afrenta 
para un hombre que ha sacri­
ficado su vida al deporte por 
el depone mismo, de muy corto 
historial deportivo,pero de lim­
pia ejecutoria, que «ser sobra» 
de los supérllucs directores de 
los prestigios del deporte mi— 
nuano.

Quiero yo que el tribunal del 
pueblo,que me ha visto en los 
rectángulos de nuestras canchas, 
en infinidad de justas deportivas, 
en defensa de un color o de los 
laureles del deporte local, con 
el derroche de energía propio 
de un hombre de vergüenza, 
sin escatimar esfuerzos en pro­
cura de triunfos, no pretendien­
do honores ni recompensas sino 
por el engrandecimiento de mi 
querido pueblo, que debe ser 
la consigna que guíe los pasos 
de todos los deportistas de Mi­
nas.

18 de Julio 833 
Tel éf oiio 147 

MINAS

Excelente e higiénico servicio 

Comidas especiales, a la caríe

mi

i
\ FRAJ,

Se va Benjamín Caprio
á destino halagüeño a que se ha 

hecho acreedor.
o o o

El domingo por la mañana, 
aprovechando de paso el com­
promiso que debían cumplir en 
el estudio de las nuevas reglas 
de juego, Ghmpic y Bomberos 
se cotejarán amistosamente. En 
la mencionada citcunstancia lus 
dirigentes y jugadores del Club 
Bomberos harán entrega a Ca— 
prio de un pergamino y una 
m« dalla en reconocimiento de 
su útil ejecutoria dentro de la 
institución.

5 Cuesta en todos los órdenes 
§ de la vida, situarse en planes 

* de popularidad que vayan pa- 
>í|?S!8&S**S&g&iif='***8iS!Pf '**>&&&*'i;ilrejos con las simpatías de las

gentes.
Benjamín Caprio es un mu­

chacho que pese a su juventud, 
en su intensa labor deportiva, 
ha ganado popularidad y alectos.

Buscando et camino claro a 
a que todos los hombres tienen 
derecho - con preferencia los 
honestos—se marcha de Minas.

Lo hace precisamente en el 
momento que recogía los frutos 
de su laboriosa siembra. Cuan 
do comenzaba a cimentar una 
personalidad.

Su club—Deportivo Bombe­
ros-pierde a uno de sus pun­
tales y nervio ael eficaz con­
junto que había constituido 
intimamente.

MINAS
A

¿propaganda? • • •
Para complemento. Pero preferimos 
servir bien y hacer de cada cliente 
un amigo que nos recomiende.

farmacia ftr equina
£n Olimpic plenas(A sus gratas ordenes) Teléfono 222
Esta prestigiosa institución ha 

procedido a designar nuevas 
autoridades para el ejercicio 
hasta 1945.

Ha recaído la designación en 
la presidencia, del estimado de­
portista señor Lito Morosoll.

Sin desmedro a quienes le 
precedieron, ni a quienes le 
acompañan en la presente fun­
ción, debemos decir que este

BflílCO URUGUAYO Sus compañeros pierden a un 
leal amigo y eficaz consejero.

El pesaroso sentir que provoca 
su partida, solo nos insta a 
conminarle a continuar en la 
ruta que fué construyéndose en 
este su Minas y augurarle con 
toda sinceridad los progresos y deportista hará un trabajo de

DE ADMINISTRACIÓN Y CREDITO

$ 5.000.000.00CAPITAL AUTORIZADO

^ if Recuerde este D.o de telefono C
I IV / lllllllllllllllllillllllllllllllllll |

2.000.000.00CAPITAL INTEGRADO

\500.000.00$RESERVAS

í “Despensa Americana” I
A la afición deportiva, cuyos 

corazones ¡aten al unisono, pido 
juzguen mi actitud ante tan ab­
surdo procedimiento.

Saluda a Ud, muy alte. SS.S 
ANGELA. OIL NUÑEZ

DE CfiSflS H D 0 5Casa Central: Sarandí esquina Misiones

| LA MAS CENTRICA DE LA CIUDAD jf
Sucursales en Minas, Meló y San Carlos
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Z5 óe Agosto ya tiene 
su Liga interna
Nueve casas comerciales 
participan del torneo

El alma mater del club de­
cano, el insustituible presidente 
Ramón L. Fernández, secunda­
do muy bien por el entusiasta 
Antonio Alba, con encomiable 
celo dieren punto final a la or­
ganización del Campeonato Co­
mercial. que ha reunido nueve 
representaciones entre las que 
militan figuras de relieve del 
deporte, bochófilo que le dan 
gran importancia y jerarquía a 
la contienda.

A esto debe agregarse la ri­
validad y codicia que despertó 
la donación del trofeo que se 
disputa, una regia Copa de 
Casa Dorrego.

El sábado 26. como culmina­
ción de los festejos de la vís­
pera, aniversario de la presti­
giosa entidad, se inició el tor­
neo .

En breve daremos un cuadro 
demostrativo de la marcha del 
mismo.

Intervienen por Casa Dorrego: 
Oscar Gil, Evaristo Martínez, 
Zoilo Rodríguez; J, Garda Pa­
lacios G. Sánchez.

IZETA & QUIRICI: Soldini, 
(el zurdo N o 1 de Minas); De 
Iñigo, Barrios y Cesar,

CASA CARRIL: N. Pérez, 
Lavega, Carril, Diano, P. y 

Gómez.
U . T. E.: Benitez, H. Fernán - 

dez, Do Santos y J. Martínez,
BAR GARDEL: R. Vilches, 

Olascuaga, Muñoz, Lorenzo, 
S. Fernández.

SALON RODO: E. Casas, 
J. Chape. Rivero, Correa yChar- 
quero.

EMPRESA ARTAZU: Artazú. 
Garmendia, Melogno, Oulllén, 
Perdomo, Hoover Fernández.

EMPRESA SILVA: Pérez. Vil- 
ches, B. Rodríguez. L Vázquez 
Correa.

SALON JUVENTUD: A Mar 
tlnez, O. Larrosa, Feo, Larrosa 
Acuña y W, del Puerto.

5 del corriente mes, ya • que,Comité de Montevideo, Srta. 
para el día 11 eslá programado Laura Cortinas, Sra. Amalla 
el acto de inauguración de los PoIIeri de Viana. secretaria ge- 
cursos Preparatorios para in-íneral; Angela Mures secretaria

del interior y Laura de Arce, 
vállenle espíritu de mujer, cono 
cída ya en los ambientes de lu­
cha por la elevación de la acción 
de la mujer.

El público colmó de aplausos 
las palabras de saludo y augu­
rios de le Srta de Cortinas, las 
concisas profundas y documen 
tadas de la Sra. de Viana, quien 
hizo historia de la Institución 
desde su iniciación en el año 
4¿ por un núcleo de 12 muje 
res, hasta el presente en que 
cuenta 5 500 adherentes con 18 
filiales en el interior y otras 
tantas denlro de la ciudad de 
Montevideo sostenidas por mu- 
jeres de todas las clases socia­
les y núcleos extranjeros de los 
países aliados.

Brillante y rotundo Ubaldo 
Rodríguez Varela, exaltando el 
destino de la mujer en la am­
plia órbita de su misión y ca­
lientes de cordialidad verdadera 
las palabras de Emilio Lafferran 
derie, que quiere para la mujer 
uruguaya, el hueco tibio y fra­
terno de la mano de los niños

De Nuestro Ambiente Social
MISS PRIMAVERA 

Comenzará un Concurso
Cuando aún no se han extin­

guido en la juventud los co­
mentarios de los recientes bai­
les del 24 de agosto, ya se co­
menta y se api están a recibir a 
la hermosa y florida Primavera. 
El baile es el mejor símbolo 
con que se puede halagar a la 
Diosa Primavera; este año co­
mo en anteriores, cada Club 
nombrará entre sus concurren­
tes a la Reina que con su gra 
cía y oelleza realce aun más esa 
fiesta de luz y alegría.

Por cierto que esta Comisión 
tendrá un trabajo árduo porque 
en realidad, (los minuanos tie­
nen el orgullo de decirlo) núes 
tras niñas tienen fama en !a 
República por su belleza.

Ahora bien , como decimos en 
éste comentario cada Club nom­
brará su Reina, pero ¿y la Reina 
del Pueblo, quien será?

Despensa Americana organiza 
este interesante concurso a par­
tir tíe nuestro próximo número,

Con que vayan eligiendo can 
di data.

Lorenzo Fernández, Estudio 
Fabinl, Triste N.o 2. greso.

Se reciben nuevas inscripcio­
nes en le Secrelaria calle 18 de 
julio 513 desde las 9 a 20 ho­
ras.

VIAJEROS
Retornó a Penitente, después 

de una corta estadía en ésta el 
señor Ramón Fernández Alda- 
bulde, junto con él el señor 
Martin Sánchez.

—Regresó de ¡a capital la Sra 
Simona P. de Lujambio 

— Para campaña el señor Al­
fredo Balan

—En esta el señor Pedro Vi- 
ilanueva

- Mañana parte para la 
pital el joven |osé F.izmendi 

—De Montevideo la señorita 
Maria C. Guerrero

—Nos visitaron procedentes 
de Buenos Aires los jóveues Or 
leans Wásingion y Santos Melgar 

— Regresaron de la capital la 
señora Meca C. de Casas y su 
hija Bienda

—Partió para la capital la S/ta 
Monona Monfort Plriz

La Comisión.

UCEO DPTAL.
DE LAVALLEJA

La 2.a reunión de Profesores 
se llevara a cabo dentro de la 
1. n quincena de setiembre en 
curso,siguiéndose el orden que 
a continuación se detalla!

LUNES 11
2do. año grupos A. y B. 

MARTES 12
Ier, ano grupos A.B. y D, y 

2.o C
JUEVES 14

3er. año grupos A. y B. 
VIERNES 14

Ier. año grupo C y 4,o gru' 
pos A y B.

Minas,setiembre lo de 1944,
C. RODRIGUEZ DUTRA 

Director 
P. EUGENIO LEIS 

Secretario,

ENFERMOS
Ha experimentado una peque­

ña mejoría el niño José Hcbcr 
Inzaurralde »

—Es satisfactorio el estado de 
salud dt- la Sra. Asunción M, 
de Guerrero

-Se encuentra algo mejorado 
el Sr.Luis A Trelles

Concierto de Piano
El próximo martes 5 a ¡es 18 

y 30, se efectuará en r.l Salón 
de Actos del Lice» Dpíal. un 
concierto a cargo de la pianista 
Znlma de Alvarez con el si­
guiente

sección Femenina
[q UiCÍOYÍCL y cív^es clue sufren en ios PafLiceo Nocturno porPROGRAMA ses desvastados.

La señora Luisa Lupi de. Mo-1ra, Parle
Beethoven, Sonata Op. 31 N.2 

2,a Parte
Chopin. nosimpromtusScherzo 
Lizst, Sonata del Pretarca N 104

A pedido de varios interesa­
dos es que la Comisión del 
Liceo Nocturno ha abierto un 
nuevo y último período de ins 
cripción el cual vencerá el día

En la sala del Tearo Escudero 
se realizó el lunes 28 el acto rosoli, dijo al comenzar el acto, 
público que organizara el Co- !después de la ejecución del Him 
mité de Acción Femenina por n0 Nacional, unas breves

U

, Pa­
la Victoria, con la prestigiosa labras de saludo y presentación 
presencia de la Presidenta del de [as dignas visitantes,

Para vestir mucho mejor ±(i>imiiiiiimiiimiiiimii!imiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiimiiiv

Joyería Saawóra,
¡ EN EL CORAZON DE LA CIUDAD |

i

Sastrería Vilches
25 de MAyO 519 

Teléfono 689
immmiiimmimiiimmmimmmiiimmiii'ii iiiiiimimmiimiimmmim

Para sus compras y arre- § 
glos de relojes y alhajas =
RECUERDE ESTA CASA ¡ 

liiiimmi.... iiiiiiiiniiiiiiiMiiiiiiiiiiiiiiNiiiiiiimiimmiiiiiiiiiiimuiiiiiiiiimiiiii18 de Julio 591 

JLlf. 554 Juinas TANQUE de 200 lts.
Hierro Galvanizado con 

canilla de bronce
SE VENDE 

Tratar: J. E. Rodó 59Í Minas

TiníOREKIñ CñPRIO
La casa no tiene sucursales ni corredores 

Teñidos de todas clases 
y antes de 24 horas

18 de Julio 7S4 
Teléfono 581

Waldcmar M. Cuadri
Cirujano Dentista 

Consultorio: 18 de Julio 5Í8 
Teléfono 809

Dome. Particular: W. Beitrán 964 
Minas

% "ferrara 'piano
Estamos en pleno invierno:

vuelta su gabardina, 
traje o sobretodo o mande 
limpiar y plancha/ a

El taller mecánico de
------absoluta garantía
para el automovilista

SARANDI 024
Washington Beitrán 582 
Teléf, 698 i vi mamaMinas


